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Universidad Complutense de Madrid

3888 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2008, por la que se
convocan concursos de acceso a plazas de Cuerpos Do-
centes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modi-
fica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
y en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula
el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de
acceso respectivos, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1
de abril, y el Real Decreto 188/2007, de 9 de febrero, y a tenor de lo
establecido en el artículo 84 de los Estatutos de la Universidad Com-
plutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo,
del Consejo de Gobierno.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso plazas
vacantes de los Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

Las bases de la convocatoria se han publicado en el “Boletín Ofi-
cial del Estado” del día 19 de septiembre de 2008, así como en el ta-
blón de anuncios del Rectorado de esta Universidad (avenida de Sé-
neca, número 2, 28040 Madrid) y en Internet, en la dirección
http://www.ucm.es

El plazo de presentación de instancias se contará a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”.

El resto de las actuaciones necesarias para la conclusión de los
concursos se irán haciendo públicas en los lugares anteriormente in-
dicados, a excepción de los nombramientos, que también se publi-
carán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación.
No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro
que se estime procedente, puede optarse por interponer contra la
presente resolución recurso de reposición ante el Rector de la UCM,
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publi-
cación, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del re-
curso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 19 de septiembre de 2008.—El Rector, Carlos Berzosa
Alonso-Martínez.

(02/12.836/08)

Universidad Carlos III

3889 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, por la que se sus-
tituye a un miembro del tribunal calificador del proceso
selectivo para ingreso en la Escala de Gestión de Archivos
y Bibliotecas.

Por Resolución de fecha 18 de junio 2008 (publicada en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de julio), se con-
vocaron pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión
de Archivos y Bibliotecas de esta Universidad.

De acuerdo con lo establecido en la base 6.4 de la convocatoria,
este Rectorado, en uso de las facultades que ostenta,

HA RESUELTO

Sustituir al Secretario del Tribunal titular, doña Elena San Segun-
do Gómez de Cadiñanos, al causar baja como tal, por don Ramón
Mora Arcos.

Getafe, a 6 de octubre de 2008.—El Rector, por delegación (Re-
solución de 9 de febrero de 1998), el Gerente, Juan Manuel Moreno
Álvarez.

(03/28.798/08)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia e Interior

3890 ORDEN de 25 de junio de 2008, por la que se establece la
organización y el procedimiento de inscripción en el Re-
gistro de Asociaciones y Centros de Madrileños en el
Extranjero.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid establece
en su artículo 1.3 que “la Comunidad de Madrid, al facilitar la más
plena participación de los ciudadanos en la vida política, económi-
ca, cultural y social, aspira a hacer realidad los principios de liber-
tad, justicia e igualdad para todos los madrileños, de conformidad
con el principio de solidaridad entre todas las nacionalidades y re-
giones de España”; asimismo, el artículo 26.1.23 reconoce la com-
petencia exclusiva de la Comunidad de Madrid en materia de “Pro-
moción y ayuda a la tercera edad, emigrantes, minusválidos y demás
grupos sociales necesitados de especial atención, incluida la crea-
ción de centros de protección, reinserción y rehabilitación”. Para dar
cumplimiento a estos principios, mediante la Ley 7/2007, de 21 de
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, se crea la Agen-
cia Madrileña para la Emigración.

Por su parte, el Decreto 129/2007, de 20 de septiembre, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se regula la promoción y ayuda de la
Comunidad de Madrid a los madrileños residentes en el extranjero,
crea el Registro de Asociaciones y Centros de Madrileños en el Ex-
tranjero, adscrito a la Agencia Madrileña para la Emigración, en di-
cho Registro habrán de figurar inscritas las asociaciones y centros
que tengan como finalidad primordial la difusión de valores de la
cultura madrileña en el extranjero.

Con la creación de este Registro se pretende habilitar un instru-
mento eficaz para que las asociaciones y centros inscritos puedan
ejercer sus derechos ante la Agencia Madrileña para la Emigración
y ante el resto de organismos públicos de la Comunidad de Madrid.

La disposición final primera del Decreto 129/2007, de 20 de sep-
tiembre, faculta al titular de la Consejería de Presidencia e Interior a
dictar las normas de desarrollo que procedan.

En su virtud, y de conformidad con el artículo 41.d) de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid,

DISPONE

Artículo 1

Objeto

La presente Orden tiene por objeto regular la estructura y el pro-
cedimiento de inscripción en el Registro de Asociaciones y Centros
de Madrileños en el Extranjero, a fin de que estos puedan ejercitar
sus derechos ante la Agencia Madrileña para la Emigración y ante el
resto de organismos públicos de la Comunidad de Madrid.

Artículo 2

Naturaleza y ámbito de aplicación

1. El Registro de Asociaciones y Centros de Madrileños en el
Extranjero tendrá carácter público, siendo la inscripción en el mis-
mo voluntaria y gratuita.

2. Las disposiciones de esta Orden serán de aplicación a las aso-
ciaciones y centros de madrileños en el extranjero que desarrollen su
actividad fuera del territorio nacional.

Artículo 3

Adscripción

1. El Registro de Asociaciones y Centros de Madrileños en el
Extranjero de la Comunidad de Madrid queda adscrito a la Agencia
Madrileña para la Emigración, dependiente de la Consejería de Pre-
sidencia e Interior.

2. El Director de la Agencia Madrileña para la Emigración ac-
tuará como encargado del Registro, teniendo encomendadas las ta-
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reas administrativas relacionadas con la llevanza del Registro, así
como la vigilancia y buen funcionamiento del mismo.

Artículo 4

Organización del Registro

El Registro de Asociaciones y Centros de Madrileños en el Ex-
tranjero estará constituido por una única sección. Los asientos cons-
tarán de los siguientes datos:

a) Identificación de la asociación o centro.
b) Fines y actividades de la asociación o centro.

Artículo 5

Requisitos de inscripción

En el Registro de Asociaciones y Centros de Madrileños en el Ex-
tranjero podrán inscribirse las asociaciones, centros de madrileños
en el extranjero o entidades ciudadanas que cumplan los siguientes
requisitos:

1. Estar debidamente constituidas de acuerdo con la Ley perso-
nal de su país de origen.

2. Entre sus actividades principales deben encontrarse aquellas
que promuevan la defensa de la igualdad de los derechos y deberes
de los madrileños residentes en el extranjero, así como la difusión de
valores de la cultura madrileña en el extranjero.

3. Contar con una estructura interna y un régimen de funciona-
miento democrático.

4. No perseguir fines de carácter lucrativo.
5. Desarrollar sus actividades fuera del territorio nacional diri-

gidas a los ciudadanos madrileños en el exterior.

Artículo 6

Solicitud y procedimiento de inscripción en el Registro

1. Las asociaciones o centros de madrileños residentes en el ex-
terior que deseen inscribirse en Registro de Asociaciones y Centros
de Madrileños en el Extranjero, deberán presentar la solicitud que fi-
gura como Anexo a esta Orden.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
a) Copia de los estatutos.
b) Acreditación de la constitución de la entidad conforme a su

Ley personal.
c) Certificado del órgano competente de la asociación, entidad

ciudadana o centro de madrileños en el extranjero en el que
consten los miembros que componen los órganos de gobierno.

2. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos, se requeri-
rá al solicitante para que, en el plazo de diez días proceda a su sub-
sanación. Si no se subsanaran las deficiencias observadas se le ten-
drá por desistido de su petición, previa resolución que se dictará por
el Director de la Agencia Madrileña para la Emigración.

Artículo 7

Resolución

1. Si la solicitud cumpliera todos los requisitos previstos en el
artículo anterior, se procederá por el encargado del Registro a la ins-

cripción de la asociación o centro de madrileños en el extranjero. La
resolución sobre la inscripción en el Registro se dictará dentro del
plazo de tres meses, a contar desde la fecha de entrada de la solici-
tud. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución ex-
presa, la solicitud se entenderá estimada.

2. Contra la Resolución se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante el Director de la Agencia Madrileña para la Emi-
gración o recurso contencioso-administrativo, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8

Cancelación de la inscripción

La cancelación de la inscripción se podrá realizar, a instancias de
la asociación o centro, por los motivos que a continuación se indican:

a) Mediante solicitud de cancelación formulada por la propia
asociación o centro.

b) Por extinción de la asociación o centro de conformidad con
las causas previstas en la legislación del país de origen.

Artículo 9

Obligaciones de las asociaciones y centros de madrileños
en el extranjero inscritos en el Registro

La inscripción en el Registro de Asociaciones y Centros de Ma-
drileños en el Extranjero comportará para las entidades inscritas las
siguientes obligaciones:

1. Comunicar cualquier modificación que se produzca en los ór-
ganos de gobierno o los estatutos sociales, mediante certificación
emitida por el órgano competente.

2. Facilitar al Registro cualquier información y documentación
requerida, a fin de comprobar la veracidad de los datos que se hubie-
sen facilitado por la asociación o centro.

Artículo 10

Certificaciones

1. El encargado del Registro estará facultado para emitir certi-
ficaciones como medio de acreditar fehacientemente el contenido de
los asientos del Registro.

2. Las certificaciones se emitirán a solicitud del interesado con
sujeción a las normas vigentes sobre protección de datos personales.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 25 de junio de 2008.

El Consejero de Presidencia e Interior,
FRANCISCO GRANADOS LERENA
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ANEXO

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE ASOCIACIONES Y CENTROS DE MADRILEÑOS EN EL EXTRANJERO

D/D.a ..............................................................................................................................., con DNI número .....................................................................................................................,

y domicilio a efecto de notificaciones en la calle ..........................................................................................., municipio .......................................................................................,

país .............................................................................................., teléfono ....................................................., en calidad de ........................................................................................................

SOLICITA

La inscripción en el Registro de Asociaciones y Centros de Madrileños en el Extranjero al amparo de lo dispuesto en la Orden de 25
de julio, de la Consejería de Presidencia e Interior, por la que se establece la organización y el procedimiento de inscripción en el Registro
de Asociaciones y Centros de Madrileños en el Extranjero, acompañando los siguientes documentos:

a) Copia de los estatutos.
b) Acreditación de la constitución de la entidad conforme a su Ley personal.
c) Certificado del órgano competente de la asociación, entidad ciudadana o centro de madrileños en el extranjero en el que cons-

ten los miembros que componen los órganos de gobierno.

Madrid, a ........ de ................................................................ de 200 .........

Los datos personales recogidos serán tratados en el fichero “Asociaciones Madrileños en el Extranjero”, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la
Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm). El órgano responsable del fichero es la Agencia Madrileña para la Emigración y la di-
rección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es plaza de Pontejos, número 1, 28012 Madrid. Todo lo
cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

AGENCIA MADRILEÑA PARA LA EMIGRACIÓN. Plaza de Pontejos, número 1, 28012 Madrid

(03/28.799/08)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

3891 RESOLUCIÓN 2 octubre de 2008, de la Dirección Gene-
ral de Transportes, por la que se nombra el Tribunal y se
hacen públicas las fechas y lugares de celebración de las
pruebas de capacitación profesional de los Consejeros de
Seguridad para el transporte de mercancías peligrosas
correspondientes al mes de noviembre de 2008.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 24 de ene-
ro de 2008, de la Dirección General de Transportes, hecha pública
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el día 6 de
febrero de 2008, por la que se convocaron las pruebas de capacita-
ción profesional de los Consejeros de Seguridad para el transporte
de mercancías peligrosas, en la modalidad de transporte por carrete-
ra a celebrar en el año 2008 en la Comunidad de Madrid, por la pre-
sente Resolución se dispone lo siguiente:

Tribunal, fechas y lugar de celebración de las pruebas.
Las pruebas se celebrarán de acuerdo con los siguientes lugares,

fechas y horarios:

Ejercicios para la renovación
— Ejercicio de transporte por carretera para todas las especiali-

dades:
� Lugar de celebración: Centro Integrado de Formación Pro-

fesional “Raúl Vázquez”. Carretera Villaverde-Vallecas,
kilómetro 4, Madrid.
Día 17 de noviembre, lunes: Llamamiento a las dieciséis y
treinta horas.

— Ejercicio de transporte por carretera para las especialidades
de materias líquidas inflamables con los números de identifi-

cación de la Organización de Naciones Unidas 1202 (gasó-
leo), 1203 (gasolina) y 1223 (queroseno):
� Lugar de celebración: Centro Integrado de Formación Pro-

fesional “Raúl Vázquez”. Carretera Villaverde-Vallecas,
kilómetro 4, Madrid.
Día 17 de noviembre, lunes: Llamamiento a las dieciséis y
treinta horas.

— Ejercicio de transporte por carretera para las especialidades
de las clases 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9. Materias
sólidas y líquidas contenidas en la enumeración de cada una
de las clases del Acuerdo Europeo para el Transporte Interna-
cional de Mercancías Peligrosas (ADR):
� Lugar de celebración: Calle Orense, número 60, primera

planta, Madrid.
Día 19 de noviembre, miércoles: Llamamiento a las dieci-
séis y treinta horas.

— Ejercicio de transporte por carretera para la especialidad de la
clase 2 (gases):
� Lugar de celebración: Calle Orense, número 60, primera

planta, Madrid.
Día 19 de noviembre, miércoles: Llamamiento a las dieci-
séis y treinta horas.

El Tribunal para las distintas especialidades de las pruebas de ca-
pacitación para la renovación estará constituido por:

Presidenta: Doña Alicia Rubio Fernández. Suplente: Don Agus-
tín Mozo Martínez.

Vocales: Doña María Fe Borrega Bahón, doña María Ángeles
Montero Guerra y don José Manuel Gallego-Iniesta Villajos. Su-
plentes: Doña Amparo Páez Tapias, don Ángel Antonio Martínez
Fonfría y doña Carmen Barona Villalba.


